
Guayaquil, Abril 2 del 2001. 

Sefiores: 

Junta General de Accionistas de 
AEROSAVA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en cumplimiento con lo estipulado por la Ley de Compañías y los estatutos 
que rigen a la empresa y en mí calidad de representante legal que soy de la compañía AEROSAVA 
S.A. através del siguiente informo: 

Como se puede observar en este ejercicio, la utilidad es de USD $153.67 que surgió después de 
haber restado el 25% del impuesto a la renta, y espero que es el año de 2001 cambie nuestra 
situación financiera y se alcance la meta deseada. Dejo constancia de mi agradecimiento al personal 
que ha colaborado para el buen cumplimiento de mi gestión administrativa. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a da verdad. 

Atentamente, 

Freddy Salazar Seaff 
Gerente 

 


